
                                                                                                                         

 
 

EXPEDIENTE PA 2023-0-7 
 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE SESIONES DE REHABILITACIÓN LOGOPÉDICA CON 
DESTINO A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de criterios del expediente P.A. 2023-0-7, cuyo objeto es el SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE SESIONES DE REHABILITACIÓN LOGOPEDICA PARA PACIENTES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, a través de un contrato administrativo. Todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 12 MESES, 
prorrogables.  
 
 
 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve desde el Servicio de Rehabilitación, tiene por objeto la prestación de 
servicios sanitarios de tratamiento de rehabilitación del lenguaje a pacientes del Hospital 
Universitario 12 de Octubre con alteraciones en el área de la comunicación, lenguaje, habla, voz y 
deglución, al objeto de facilitar, mantener o devolver al paciente el mayor grado de capacidad 
funcional, autonomía e independencia posible en este área. Esta necesidad se plantea como 
consecuencia de la presión asistencial en el Servicio de Rehabilitación para la realización de este 
tipo de terapias, y con el fin de reducir las listas de espera en procedimientos de Logofoniatría, ya 
que el Servicio de Rehabilitación no dispone de medios ni espacios suficientes. 

 
El servicio objeto de presente procedimiento se prestará por las personas físicas o jurídicas 
adjudicatarias en sus instalaciones, y con sus propios medios humanos y materiales. Las 
características técnico sanitarias que deberán poseer todos los Centros ofertados, así como su 
dotación material y personal, se ajustarán a los requisitos generales establecidos por la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid para este tipo de Centros y servicios, así como los 
establecidos en los Pliegos rectores. 

 
Para la realización de este servicio, y basándose en criterios de objetividad, eficiencia y publicidad, 
el Hospital Universitario 12 de Octubre pretende garantizar el acceso a una sanidad de calidad a 
todos los pacientes usuarios de estas terapias, en un plazo adecuado y aplicando en todo momento 
los principios de asequibilidad, disponibilidad y comodidad de acceso del paciente a estos 
servicios, para lo cual se valorará la capacidad estructural de la empresa y se aplicará “criterio de 

proximidad” mediante isócrona geográfica, calculando la distancia del Centro adjudicatario a 

nuestra zona geográfica de referencia.  

 
Por todo lo expuesto se hace necesaria la tramitación de un nuevo expediente de contratación de 
estos procedimientos, en una actividad estimada de 400 procesos y con un plazo de ejecución de 
12 meses, tal y como se refleja en el siguiente cuadro: 
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Ref: 57/236010.9/23
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




                                                                                                                         

 
 

 
 

Todo ello en un único lote cuyas características vienen especificadas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades asistenciales previstas 
y de acuerdo con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, proponiéndose su adjudicación mediante Procedimiento 
Abierto con Pluralidad de criterios.   
 
 
En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización del servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación que permita 
la fluidez de la prestación, la productividad y eficiencia, garantizando la agilización de los procesos 
asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes en última instancia. Este 
expediente ha sido autorizado en Junta de compras de fecha 6 de febrero de 2023. 
 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que 
se adjunta. 
 
 
 

PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS (264.295,50 €)- (Base imponible: 264.295,50 € - IVA exento), con cargo al Centro 
de Gasto 8202, epígrafe económico 25707 y con la siguiente periodificación: 
 
 
 
 
 

Nº 
Orden 

Objeto 
Nº 

Procesos 

Importe 
máximo por 
PROCESO 

IMPORTE 
Total                  

(exento I.V.A) 

1 
TRASTORNOS DEL LENGUAJE EXPRESIVO Y 
MIXTO (RECEPTIVO-EXPRESIVO) - DISFASIA 

155 675,15 104.648,25 

2 
TRASTORNOS DEL HABLA-ARTICULACIÓN - 
DISLALIA 

100 675,15 67.515,00 

3 
RETRASO DEL LENGUAJE EXPRESIVO Y/O 
MIXTO 

100 675,15 67.515,00 

4 ANOMALÍAS BUCODENTOFACIALES 15 523,95 7.859,25 

5 DISFONÍA 15 492,45 7.386,75 

6 TRASTORNOS DE LA FLUENCIA 15 624,75 9.371,25 
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Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 
necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad 
planteada, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación. 

     
 

 

   

Madrid, a fecha de firma 
 

 EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

 

 

 

                    Fdo: José Nieves González 
 

 

Anualidad B.I. IVA (Exento) TOTALES 

Año 2023 44.049,25 0,00  44.049,25 

Año 2024 220.246,25 0,00  220.246,25 

 264.295,50 0,00 264.295,50 
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